
ACTA del Día N.16
COMISIÓN DIRECTIVA – Centro de Matemática

SESIÓN ORDINARIA  N.º16/2024 
Fecha: 28.08.2024

Resoluciones

Fecha: 28.08.2024
Hora: 08:00hs.
Presentes: Miguel Paternain,  Alvaro Rittatore, Alejandro Passeggi, Leandro Bentancur, Augusto 
Rodriguez.

Asuntos entrados:
1. Acta 15/2024.

P: Aprobar.
(5 en 5)

Asuntos entrados:

1) Eduardo Rocha Walchek – EXTENSIÓN HORARIA DE 30 a 40 hs EN SU CARGO 
DE DE ASISTENTE (G.2, 30hs, Nº52005,interino) DEL CENTRO DE 
MATEMÁTICA, DESDE EL 28/08/24 HASTA EL 31/12/2024  - FINANCIADO CON 
FONDOS PROPIOS DEL CENTRO DE MATEMÁTICA.

R: Solicitar al Consejo que conceda una extensión horaria de 30 a 40 hs a Eduardo Rocha 
Walchek en su cargo de Asistente del centro de Matemática (G.2, 30hs, Nº52005,interino) por el 
periodo comprendido desde  28/08/24 al 31/12/24, a financiar con fondos propios del Centro de 
Matemática.
A los efectos de participar como coorganizador en el seminario de teorıía de números, y dictar una 
serie de charlas sobre curvas elípticas, sistemas de Euler de puntos de Heegner y la Conjetura de 
Birch y Swinnerton-Dyer.

(5 en 5)

2) YEMINI BRUNO – EXTENSIÓN HORARIA DE 30 A 40 HS EN SU CARGO DE 
Asistente del Centro de Matemática  (G2, 30 hs, Nº52013,interino),  DESDE el 1/09/2024
al 31/12/2024. A FINANCIARSE POR EL RUBRO GASTOS DEL PROYECTO CSIC  
“Geometría y Acciones de Grupos”.

 R: Solicitar al Consejo conceda extensión horaria a Bruno Yemini en su cargo Asistente DEL 
Centro de Matemática (G2, 30 hs, Nº52013,interino) por el periodo 1/09/2024 al 31/12/2024, a 
financiar con fondos del rubro gastos de proyecto CSIC “GEOMETRÍA Y ACCIONES DE 
GRUPOS”.

(5 en 5)

3) CAMBIO DE PISOS EN SECRETARIA Y SALA DE CAFÉ.
R: Aceptar el presupuesto brindado por la empresa Verona y gestionar la compra de los materiales.  
Luego coordinar con Arquitectura la realización.

(5 en 5)



4) CAMBIO DE PIZARRONES BLANCOS EN SALAS Y ÁREAS COMUNES.
Costo materiales $212202+ Costo mano de obra $160000
Total $372202 (trecientos setenta y dos mil doscientos dos pesos uruguayos)

R: Aceptar el presupuesto brindado por el carpintero y gestionar en compras la misma.  
(5 en 5)

5) SUSCRIPCIÓN DE REVISTAS 2025.
R: Se solicita se mantengan las suscripciones de revistas del Centro de Matemática actuales para 
el próximo año 2025.

(5 en 5)

6) Solicitud de apoyo económico  para premiación de los participantes ganadores en la 
competencia CIMA (Competencia Interuniversitaria de Matemática Argentina). 

 R: Otorgar el apoyo económico solicitado, el mismo corresponde a $ 40,000 (pesos uruguayos 
cuarenta mil).
El mismo debe ser gestionado cumpliendo con los requerimientos de Facultad de Ciencias.

(5 en 5)

7) Elección 2024 Comisión de Carrera.

R: Conforme al resultado brindado por la Comisión Electoral luego de realizado el escrutinio final
y dadas las renuncias presentadas a la fecha, se conforma la lista final de integrantes de la 
Comisión de Carrera.

RESULTADO ELECCIÓN 
COMISIÓN DE CARRERA 

NOMBRE VOTOS
Haim, Mariana 10 Titular
Mordecki, Ernesto 8 Titular
Sambarino, Martín 7 1º suplente
Alonso, Juan 7 2º suplente
Alvarez, Sébastien 7 3º suplente
Rittatore, Alvaro 7 4º suplente
Chouly, Franz 6 5º suplente
Cholaquidis, Alejandro 6 6º suplente

(5 en 5)

8) OFERTA ESTABLE.
OFERTA ESTABLE.
Sres. Consejeros y Comisión de Carrera
Se comunica resolución del Centro de Matematica respecto a la revisión de la Oferta estable para el 
período 2025-2029 de acuerdo el detalle que luce a continuación:

a Los siguientes cursos se mantienen en la oferta estable sin modificaciones
- Álgebra lineal 1
- Álgebra Lineal y Geometría 1 



- Cálculo 1 
- Cálculo 3
- Cálculo Diferencial e Integral 1
- Cálculo Vectorial y Análisis Complejo 
- Grupos y teoría de Galois 
- Introducción a la topología 
- Matemática 1 
- Matemática discreta 
- Medida e integración 
- Probabilidad  
- Álgebra lineal 2 
- Algebra Lineal y Geometría 2  
- Cálculo 2 
- Cálculo Diferencial e Integral 2 
- Ecuaciones Diferenciales 
- Funciones de variable compleja 
- Geometría de curvas y superficies 
- Matemática 2, módulo 1 
- Matemática 2, módulo 2 
- Fundamentos de la Matemática
- Topología algebraica 
- Anillos y módulos 
- Computación
- Computación Matemática 
- Teoría de números 

b Los siguientes cursos tendrán modificaciones en la oferta estable (se adjunta ficha del curso)
- Bioestadística: cambia de nombre a Estadística para Ciencias. 

Se agrega el curso:
- Análisis de Datos para Ciencias (bienal). 
Se está estudiando un cambio de programa del curso de Probabilidad pero aun no hay una propuesta 

formal. 

Por tanto, el listado de cursos de Oferta Estable del Instituto/Centro quedará conformado de la 
siguiente manera:

Semestre IMPAR:

Unidad curricular (Por orden 
alfabético)

Semestre Frecuencia

Álgebra lineal 1 Impar Anual



Álgebra Lineal y Geometría 1 Impar Anual

Cálculo 1 Impar Anual

Cálculo 3 Impar Anual

Cálculo Diferencial e Integral 
1

Impar Anual

Cálculo Vectorial y Análisis 
Complejo

Impar Anual

Grupos y teoría de Galois Impar Anual

Introducción a la topología Impar Anual

Matemática 1 Impar Anual

Matemática discreta Impar Anual

Medida e integración Impar Anual

Probabilidad Impar Anual

Fundamentos de la 
Matemática

Impar Bienal (años
impares)

Topología algebraica Impar Bienal (años
pares)

Semestre PAR:

Unidad curricular (Por orden
alfabético)

Semestre Frecuencia

Álgebra lineal 2 Par Anual

Algebra Lineal y Geometría 
2

Par Anual

Estadística para Ciencias Par Anual

Cálculo 2 Par Anual

Cálculo Diferencial e 
Integral 2

Par Anual

Ecuaciones Diferenciales Par Anual

Funciones de variable 
compleja

Par Anual



Unidad curricular (Por orden
alfabético)

Semestre Frecuencia

Álgebra lineal 2 Par Anual

Geometría de curvas y 
superficies

Par Anual

Matemática 2, módulo 1 Par Anual

Matemática 2, módulo 2 Par Anual

Anillos y módulos Par Bienal (años
impares)

Computación Par Bienal (años
impares)

Computación Matemática Par Bienal (años
pares)

Teoría de números Par Bienal (años
impares)

Análisis de datos para 
Ciencias

Par Bienal (años 
impares)

(5 en 5)”

9) Política de cargos.
P: Se mantiene en el OD.

10) Reglamentación solicitud y usufructo de semestre libre por doctorado.
P: Se mantiene en el OD.

11) Acreditación de Carrera.
P: Se mantiene en el OD.

12) AVAL A INSTITUTO CENTRAL.
R: El Centro de Matemática otorga el aval correspondiente a las propuestas presentadas por sus 
miembros.

(5 en 5)

13) REALIZACIÓN DE CONVOCATORIA A PROFESORES VISITANTES y 
EVENTOS.

R: Se llama a presentar solicitudes para:
a) Llamado para financiación de Profesores Visitantes



El  Centro  de  Matemática  llama  a  presentar  solicitudes  de  financiación  de  visitas  de
científicos radicados en el extranjero para el año 2024, de acuerdo a las siguientes bases:

Se podrá solicitar la financiación de visitas hasta por un monto equivalente al salario de un
profesor  Grado  5  con  40  hs  semanales.  El  número  de  solicitudes  que  se  acepten  y  su
modalidad dependerá de la disponibilidad financiera del CMAT.

El responsable directo de cada propuesta deberá ser un Profesor del CMAT.

Deberá presentarse CV del Profesor Visitante propuesto, así como un programa de trabajo
del mismo. Dicho programa deberá incluir la realización de al menos una exposición en un
seminario  o  de  un  curso  de  grado/posgrado.  Se  valorará  el  dictado  de  una  conferencia
general  de  Matemática,  así  como  la  realización  de  actividades  dentro  del  Centro  de
Matemática de Facultad de Ciencias. La actividad programada en el plan deberá tener como
responsables directos a docentes del CMAT. La solicitud deberá asimismo sugerir el grado a
asignar al Profesor Visitante así como la carga horaria semanal y la duración de la visita.

Plazo de presentación: 10 de setiembre   2024  .  

b) Llamado para financiación de Eventos
El Centro de Matemática llama a presentar solicitudes de apoyo para la organización de      
eventos en Uruguay durante 2024. 

Los eventos deberán tener en su comité organizador profesores de Matemática del CMAT o 
investigadores del PEDECIBA. 

El apoyo solicitado podrá ser, materiales, catering y/o financiación de estadías de 
participantes. En cualquier caso, la solicitud deberá describir claramente su utilización.

Se tendrán especialmente en cuenta a los eventos que tengan actividades orientadas a la 
formación de recursos humanos, tanto a nivel de grado como de posgrado. 

En caso de recibir apoyo de algún tipo, el material producido por la organización (posters, 
notas, página web) deberá indicar el apoyo del CMAT en el mismo, incluyendo su logo.

Plazo de presentación: 10 de setiembre   2024.  

(5 en 5)


